
Administración del Estado
Personal Laboral

Después de 2 meses desde que la Secretaría del Área de Administración General del
Estado registró la carta a la Secretaría de Estado de la Función Pública reclamando el

incumplimiento en las convocatorias del CAP y en la aplicación de la Jubilación Parcial del
Personal Laboral del IV CUAGE y no habiendo recibido ninguna contestación por su parte,

nos vemos obligados a reiterar que la Administración continúa incumpliendo las
convocatorias del Concurso de Traslados Abierto y Permanente, así como los términos de

la Jubilación Parcial del Personal Laboral del IV CUAGE.

Desde el Área de la AGE de CSIT UNIÓN

PROFESIONAL, seguimos insistiendo a la Dirección

General de la Función Pública del ámbito estatal y a los

sindicatos firmantes del IV Convenio único (CC.OO., UGT,

CSI.F y CIG) el malestar del personal laboral interesado en

acogerse a la jubilación parcial recogida en el IV Convenio.

Además, finalizó el año 2022 y no ha sido convocada la 4ª

fase del Concurso de Traslados Abierto y Permanente y

está sin resolver la 3ª fase.

Esperamos que este 2023, de una vez por todas, se

subsanen los incumplimientos sistemáticos del IV

Convenio.

Aquí puedes acceder a la Carta a la Dirección General

 Función Pública, reiterando el incumplimiento en las

convocatorias del CAP y en la aplicación de la Jubilación

Parcial del Personal Laboral del IV CUAGE

INFORMA
13/01/23

Carta a Función Pública, reiterando el incumplimiento en las
convocatorias del CAP y en la aplicación de la Jubilación Parcial

del Personal Laboral del IV CUAGE
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